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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPAUDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

l. URBANO . RURAL

(PA.v.S. 5.1.4. , 6.1.1 1.)

NÚMERO DE PERMISO

1403

FECHA

23-08-2017

ROL S.t.t

2616-23

vt5To5:

A) Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Consr¡tucional de Municipalidades.
B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al elArt. 16rr, y su Ordenanza General.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrit.l por el prop¡etario y el arquitecto

correspondiente al expediente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.1 .1 '1. N. 2017/0206
D) El Certificado de lnformaciones Previas N'

E) El Acuerdo de los copropietar¡os en los términos previstos en a Ley 1 9.537, sobre Co propiedad lnmobiliaria
{cu¿ñdo l¿ €d¡fic¿cióñ seempl¿(e en coñdoñinio)

RESUELVO:

t.- Otorgar Permiso de Obra i/enor de Ampliac¡ón de Vlvienda Soc¡al para el predio ubicado en la calle / avenida / camino
RIO NEGRO

N 0535 Lote N' manzana

TE I\4 U CO sector URBANO aprobando los planos

y demás antecedentes ue forman parte de la presente autorización m encionados en la letra C) de los VISTOS de este permiso

2.' INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

5.180.902-5
REPRTSE\ IA\Tt LEGAL DI I PROPIETARIO R.U.T.

NO[¡BRE O SOCIAL de l¿ EMPRESA DEL CONSTRUCTOR

CONSTRUCCIONES V¡SOÑA LTDA.

oN BRN/ oE NRAZÓ rJsoctAL lae mE dresa I R EIT CToQU R.U.T.

NOIVBRE DEL AR UITECTO R.U.T.
ROCIO ANDREA ÁLVARTZ OSONIO 17.259.48G8

R. U.T

76.135.98+4
NOI\,4BRE DEL CONsT RUCTOR R.U_f.

GLORIA ANDREA BURGOS MUÑOZ 10.962.2A+2

1t2

Localidad o Loteo

R. U.T.
VICTOR VEGA t\4 ELLA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3.. PAGO D€ DERECHOS:

PRESUPUESfO DE LA OBRA I 648.599

IOTAL DERECHOS MUNICIPALES % $ 6.886

REBAJA DE DERECHO(a lo menos 509ó) % G) $0
]VONTO CONSIGNADO AL INGRESO % c) $0
IOTAL A PAGAR $ 3.443

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTO RIZACION 51*114 FECHA 2+OA-2017

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOfA6OTO PARA STTUACIONEs EsPECIAI-ES DE! PERMISO)

1.- El presente permiso se aprueba eñ (oñs¡dér¿(ión ¿l ART. I 16 de la L.G.U.C. Respecto del cumplim¡ento de l.rs normás urb¿níst¡c¿s aplicables al proye.to.

2.- Las normas de edifrcación contenidasen la Ley General, norrnastécnicas y deñás reglamentos relacjonados con ¡a construcc¡ón soñ de exclusiva
responsabilidad de los profesionales patroc¡nantes del proyecto.

3.- D€berá solicitár Re.epción Finalde Obrasantes deser hab¡litada o destirada a uso alguno.

4- EI presente permiso o una copia de éste plastificada, deberá estar expuesto en un lugárvis¡ble durante la elecuc ón de la obra.

5.- Este permiso caducará automáticamente a lostresaños conced¡dos sino se hub¡eren ¡nic¡ado las Obr¿s.

6.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cualimpide hacer cambio de dest¡no a más del20% de la superficie acogid¡ . ualquier t ipo de uso relac¡onado.on el
expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se r¡encionan en elAñ. 162 de la Ley Geñeralde Urban¡smo y
Construcc¡ón.

7.- Medadas de Gestión. Controly Libro de Obras, deberán p€rmanecer en ol)ra mientras se eje(ute la constrLrcción. Este último deberá adjuntarse al
momento de la Recepción Frn¿lde Obras.

8."Toda Obra de urban¡zac¡ón o ed¡fic¿ción deberá ejecutarse en sujec¡ón estnctá a los planot especiñcaciones técn¡casy demás ántecedent(E aprobados
por la D¡rección de Obras Municipales.

. - - Deberá solichar Recepc¡ón Defin¡túa conforme ¿ lo d¡spuesto en el ¡ñ(¡so final delART 5.¿6 de la O.G..U.C.

Y.- el.onrrrao|. d" l¿ obra será GLORTAANDREA EURGOS MUñO¿ RUT 10967?84-2.

1 
'1.- La presente aprobación cons¡dera una ampl¡¿ción en primer p¡so de 10.26 mts2 en primer nivel. Complet¿ndo un total de 55.26 mts2 en un terreno de

10o.0 mts2.

12.- CARPEIA 938/2017

CVS H¿r.elo Aristides Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

9É OBRAS
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lro¡ I oÉ
F¡rma Director

Dirección de Obras
L Municipalidad de Temuco
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